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Calarcá, Quindío, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2015-00552-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1250 
 
 
En atención a la solicitud anterior fechada al 30 de septiembre de 2020 y una vez 
revisada la misma, se observa que ésta ya había sido remitida al despacho y 
resuelta a través de auto del 15 de octubre del presente año, por lo que no se dará 
tramite favorable a la misma. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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